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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partioular,5 se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION]

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
bíu novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Qaeeta del 25 de lebrero de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
DE LA GOBERNACION

ERAL OBDEN CIRCULAS.

El Presidente del Instituto Na
cional de Previsión se ha dirigido 
á este Ministerio manifestando 
que en los Negociados de Aso- 
ciacioí es de alguDos Gobiernos 
Ci vi es se ofrecen dificultadesálos 
organizadores de Mutualidades 
Escolares para conseguir la admi
sión en los respectivos Registros 
de la instancia y Reglamentos 
de Mutualidad reintegrados con 
timbre de 10 céntimos, asi como 
la negativa á facilitar certifica
ciones de inscripción cou timbre 
de igual clase, á pesar de hallarse 
así ordenado para las Asociacio
nes exentas ó pendientes de de
claración de exención, incluidas 
en el articulo 203 de la Ley de 
l.° de Enero de 1906 y Real or
den de 29 de Junio de 1909:

Considerando que por esta ne 
gativa suele resultar corto el pla
zo de dos meses para presentar

en la Dirección General del Tim
bre la instancia y Reglamentos 
solicitando la exención, puesto 
que alguuos Gobiernos Civiles no 
facilitan el certificado de inscrip
ción necesario, si no se reinte
gran con póliza de dos pjsetas; y 
teniendo en cuenta, además, que 
el Estado reconoce á las Mutua
lidades Escolares carácter oficial 
y las ampara y patrocina por el 
beneficioso influjo que ejercen en 
la educación social de las nuevas 
generaciones:

Considerando que es muy jus 
lificada la conveniencia de prote
ger el fomento de estas institu
ciones, obviando cuantas dificul
tades se opongan á su desenvol- 
mieuto:

Vistos el artículo 5.° de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, que 
dispone quadeu incluidas las Mu
tualidades Escolares entre las 
Asociaciones exentas del impues
to del Timbre, y la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 29 
de Junio de 1909, disponiendo 
que el reintegro de los documen
tos que se presenten en los Re
gistros de Asociaciones por las 
Sociedades incluidas en el articu
lo 203 de la ley del Timbre de l.° 
de Enero de 1906, se haga provi
sionalmente con timbre especial 
de 10 céntimos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se comuni
que al Director general de Segu
ridad y á ios Gobernadores civi
les de provincias, que faciliten á 
los fundadores de Mutualidades !

Escolares la presentación de do
cumentos con el reintegro de 10 
céntimos para la inscripción en 
los Registros de Asociaciones, y 
que expidan las certificaciones 
que soliciten con el mismo tim
bre especial de 10 céntimos, que 
determina la Real orden de 29 de 
Junio de 1909, sin perjuicio de 
los reintegros que procedan en 
el caso de no quedar exentas del 
mencionado impuesto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1917.—Rui* Jimenet. 
—Señores Director general de 
Seguridad y Gobernadores civi
les.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL OBDEN OIRCULAB.

Habiéndose interesado por la 
Cámara Agrícola de Palma de 
Mallorca y otras, la reorganiza
ción de los citados organismos, 
fundándose en que, salvas conta
das excepciones, no responden á 
los fines para que se han creado 
por Real decreto de 14 de No
viembre de 1890, ó informado 
por el Consejo Superior de Fo
mento que tratándose, más que de 
una mera reorganización de las 
Cámaras Agrícolas, de una cues
tión sobre la verdadera represen
tación oficial de la Agricultura, 

i hácese preciso una amplia infor

mación que suministre los datos 
necesarios para conocer la opi
nión de las Cámaras, Sindicatos 
y Asociaciones agrarias y de to
das las clases agrícolas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se exhorte á 
los organismos y clases citadas 
emitan su opinión escrita, con 
arreglo al adjunto cuestionario, 
que remitirán á la Dirección Ge
neral de Agricultura, Minas y 
Montes, en el término de un mes 
á contar desde el día siguiente al 
de la publicación en la Oaceta, 
y que, al efecto, los Gobernadores 
civiles dispongan su inserción en 
los Boletines Oficiales de la pro
vincia.

De Real orden lo oomunioo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1917.—Oasset.—Señores Go
bernadores civiles.

Cuestionario á que se refiere la 
Real orden anterior.

Pregunta 1.a ¿Quiénes deben 
ostentar la representación de la 
Agrioultura española?

Idem 2.a ¿Deben serlo sólo 
las Cámaras Agrícolas oficiales ó 
deben serlo también las Asocia
ciones agrícolas de carácter libre, 
auuque inscritas en el Registro 
general de Asociaciones?

Idem 3.a ¿Deben continuar 
la actual organización y funcio
nes de las Cámaras Agrícolas con 
arreglo al Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1890 ó deben en*
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trar á formar parte de ellas las 
Asociaciones Agrícolas libres? 
¿Son éstas tan sólo los Sindicatos 
constituidos conforme á la Ley 
de 28 de Enero de 1906?

Idem 4." ¿Cabe exigir la ins
cripción obligatoria de los Agri
cultores en las entidades así for
madas? Caso afirmativo, ¿qué re
cursos debe otorgárseles?

Idem 5.a ¿Qué debe entender
se por agrioultores? ¿Serán tales 
sólo los que cultivan la tierra, ó 
debe entenderse también los pro
pietarios de tierras, aunque no 
cultiven directamente?

Idem 6." ¿En qué proporción 
deben formar parte de la entidad 
estos diversos elementos?

Idem 7.a ¿Convendría dar re
presentación, fijando el límite al 
elemento técnico oficial en la re
presentación agrícola así consti
tuida?

Idem 8.a ¿Qué procedimiento 
seria el mejor para constituir 
una representación oficial agrí
cola, uno Central creador de or
ganismos regionales y locales, 
con subvención del Estado, ó de
jarlo á la libre iniciativa de la 
organización local, agrupando és
te luego, marcando el modo de 
hacerla?

Madrid, 17 de Febrero de 1917.
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—Gasset.
(Qaceta del 33 de Febrero de 1917.)

Núm. 690.

Cuerpo do Ingenieros de Montee
Servic io Hidrológico-Forestal 

y Piscícola.
JÍDIOtO

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la Ley de pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace saber por 
el presente edicto, que con arre
gio á los artículos 15 y 32, res
pectivamente, de la Ley y Ré
glamelo citados, y Real orden 
de 22 de Septiembre de 1911, la 
veda para la pesca de peces de 
agua dulce excepto aquellos que 
por la Ley tienen marcada otra 
época, dará principio el día l.° de 
Marzo, quedando desde esa fecha 
prohibida en absoluto la pesca en 
aguas de dominio público, ex
cepción hecha de la que se haga 
cou caña por los que estén pro
vistos de ja correspondiente li
cencia y éu la forma fijada por el 
Reglamento.

Valladolid 22 de Febrero de 
1917.—El Ingenio Jefe, Antonio
Br iones.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Matrícula» do la Oontritouolón 
Industrial y do Comercio [do esta 
provincia que so publican on ©1 

BOLETIN OEICIA.L 
•n cumplimiento de lo dispuesto 

©n ©1 art. 114 del vigente 
Reglamento de cllolio tributo.

PUEBLOS

CANALEJAS.
Apellidos y nombres de los contribuyentes 

profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Sindioato Agrícola, Ultramari
nos, Segovia; 72 pesetas.

Fuente Sayalero, Eleuterio, Co
mestibles, Olmar, 7; 38*40 pesetas 

Torre Benito, Franoisoo, Comes
tibles, Cantarranas, 3; 33*4:0 pesetas 

García de la Torre, Francisco 
Carretero, Derecha, 21; 16*80 pe
setas.

García Perez, Aniceto, Herrero, 
Segovia, 4; 16‘80 pesetas.

Torre de Dios, Victoriano, Ca
rretero, Segovia, 17; 16‘80 pesetas.

Santos Mingúela, Adrián, Herre
ro, Fragua, 11; L0‘8O pesetas.

CANILLAS.
Martínez Marañon, Fraucisbo, 

Tienda de comestibles, Mayor, 12; 
38‘40 pesetas.

Cabezón Bocos, Lorenzo, Tienda 
de comestibles, Rinconada, 1; 38‘40 
pesetas.

Santamaría Alonso, Aquilino, 
Tienda de comestibles, Alta, 38; 
38‘40 peseta».

Martin Esteban, Nicolás, Concier
to voluntario del cupo de consumo» 
y recargos, que asciende á la suma 
de 2.617 pesetas, Mayor, 48; 18*84 
pesetas.

Perdiguero, Juan, Fábrica de luz 
eléctrica de producciou inicial apro
ximada á 10 kilovatios hora, Ex
tramuros, 92; 81 pesetas.

Perdiguero, Juan, Molino de oau- 
oe de un canal y una rueda todo el 
año. No pueden calcularse las utili
dades, Extramuros, 92; 28 pesetas.

Por el empleo de fuerza hidráuli
ca permanente al 15 por 100, Ex
tramuros; 4'20 pesetas.

Merino Martin, Angel, Barbero, 
Mayor, 16; 16‘80 pesetas 

Villan Pinto, Veuancio, Carrete
ro, De Abajo, 33; 16‘80 pesetas.

Calvo Escudero, Avelino, Zapa
tero, De Abajo, 6; 16'80 pesetas

CARPIO.
Marcos Navas, Claudio, Venta 

de vinos por menor, Miranda, 21; 
36 pesetas.

Gómez Moutalvo Dámaso, Meso
nero, Mayor, 81; 24 pesetas.

Rodríguez Marcos, Anaoleto, Me
sonero, Mayor, 2; 24 pesetas.

Alonso Corona, Pedro, Abaoería, 
Iglesia, 8; 24 pesetas.

Domínguez Navas, Juan, Abaoe
ría, Torre, 5; 24 pesetas.

Hernández López, Aquilino, Aba
cería, Mayor, 51; 24 pesetas. __ 

Rodríguez Jiménez, Selin, Aba
cería, Mayor, 28; 14 pesetas.

Rodríguez Marcos, Víctor, Aba
cería, Valdefuentes, 2; 24 pesetas.

Corona Calles, Santos, Quincalla 
en puertas, Traviesa, 24; 24 pesetas.

Hernández, Luis, Especulador de 
cereales, Desconocido; 14*80pesetas.

González Rodriguen, Tomás, (hi
jos), Tejero, Pinar; 15*63 pesetas.

Hernández Domínguez, Esteban, 
Tejero, Ronda del pueblo; 72*80 
pesetas.

Rodríguez Esteban, Julio, Far
macéutico, Mayor, 31; 62‘50 pesetas.

Rodríguez Marcos, Víctor, Secre
tario del Juzgado, Valdefuentes, 2; 
27‘50 pesetas.

Sánchez Rodríguez, Felipe, Vete
rinario, Mayor, 27; 40 pesetas.

Muñoz, Apolinar, (hijos), Carre
tero, Arévalo, 6; 16*80 pesetas.

Rodríguez Martin, Agapito, Ca
rretero, Mayor, 16; 16*80 pesetas.

Rodríguez Sánchez, Natalio, He
rrero, Norte; 2; 16*80 pesetas.

Calleja Navas, Millau, Zapatero, 
Bodegas, 2; 16*80 pesetas.

Maroos García, Marcelo, Zapate
ro, Miranda, 28; 16*80 pesetas.

Heras Martin, Luis de las, Venta 
de carne» frescas, Mayor, 34; 15‘60 
peseta».

Valle Pastor, Enrique del, Venta 
de carnes frescas, Mayor, 55; 15‘60 
pesetas.

CAS ASOLA DE ARION.
Tejedor, José, (su viuda), Venta 

de tejidos, Albarrada; 136*80 pe
setas.

Aranda Alonso, Anastasio, Venta 
de carnes tresnas, Crigto; 38‘40 pe
setas.

Garoía de la» Heras, Modesto, 
Veuta de carne frescas, Silos; 38*40 
pesetas.

Tejedor Clavero, Valentín, Co
mestibles, Calvo Aseusio; 38*40 pe
setas.

Mozo Martin, Julián, Cafó 20 cén
timos, 29 Septiembre; 38*40 pe
setas.

Perez Alonso, Venancio, Taber
na, Calvo Aseusio; 36 pesetas.

Tejedor Clavero, Atanasio, Aba
cería; Cristo; 24 pesetas.

Clavero Calvo, Cástor, Aceite, ja
bón y vinagre, Fraguas; 19*20 pe
setas.

Villar ó hijos, Nioolás, Sierra sin 
fin, 95 centímetros, Calvo Aseusio; 
83*13 peseta».

Villar é hijo», Nicolás, Construc
ción de máquiuas aventadoras, Cal
vo Aseusio; 280 pesetas.

Vidal González, José, Construc- 
oion de máquinas aventadoras, 29 
Septiembre; 163*80 pesetas.

Rodríguez y González, Eugenio, 
Construcción de máquinas aventa
doras, Molinos; 109*20 pesetas.

Pinilla Garoía, Juan,. Fábrica de 
teja, Extramuros, 15;68 pesetas.

Calvo Manrique, Eloy, Molino ha
rinero, Extramurros, 9*10 pesetas.

Calvo Manrique Eloy, Fuerza 
hidráulica, Extramuros 1'36 pesetas.

Fernandez Reinero, Tertulino, 
Molino harinero, Extramuros; 9*10 
pesetas.

Fernandez Reinero, Tertulino, 
Fuerza hidráulica Extramuros, 1*36 
pesetas.

Pinilla García, Juan, Molino ha
rinero, Extramuros; 9*10 pesetas.

Pinilla Garoía, Juan, Fuerza hi
dráulica, Extramuros; 1*36 pesetas.

García Rico, Ismael, Farmacia 
29 Septiembre; 62*50 pesetas.

Gutiérrez Perea, Pascual, Farma
cia, Iglesia; 62*50 pesetas.

González Martin, Isaac, Veteri
nario, Norte; 40 pesetas.

Pintado González, Francisco, 
Barbero, Iglesia; 16*80 pesetas.

Villar González, Liborio, Carre
tero, Hospital; 16*80 pesetas.

Perez y hermano, Helio Joro, fo
rrero, Clavel; 16*80 pesetas.

Lentijo Perez, Maximiliano, Rq, 
rrero, Fraguas; 16*8) pesetas.

Fernandez Alvarez, Nioolás, Hor
no de bollos, Plaza Mayor; 10<qo 
pesetas.

Alvarez Martinez, Amando, 3a». f 
tre, Escuelas; 16*80 pesetas.

Ruiz Tejedor, Pedro, Sastre, Gal- 
vo Aseusio; 16*80 pesetas.

San José, Severiauo de, Horno de 
cocer pan por retribución sin vea- 
ta, Platerías; 7*20 pesetas.

Marcos Villar, Cándido, Horno 
de cocer pan por retribución sin 
venta, Hospital; 7*20 pesetas.

Martinez Villar, Calixto, Horno 
de oooer pan, por retribución sin 
venta, Clavel; 7*20 pesetas.

Clavero Vecino, Juan Manuel 
Horno de oooer pan por retribución 
sin venta, Iglesia; 7*20 peseta».

CASTREJON.
Olivar Cuadrado, José, Venta por 

menor de vinos extranjeros, aguar
dientes y licores, Golfo; 72 pesetas.

Gallego Boiza, Bonifacio, Tienda 
de abacería, Alta; 24 pesetas.

Perez Belloso, Leonoio, Molino 
harinero, Extramuros; 53*20 pesetas.

Perez, Belloso, Por el empleo de 
la fuerza hidráulioa al 15 por 100, 
Extramuros; 7*98 pesetas.

Urrero Villaesousa, Pedro, Vete
rinario, Casa Grande; 40*32 pesetas.

Muías Crespo, Francisco, Carre
tero, Casa Grande: 16*80 pesetas.

Tabera Sanohez, Dimas, Carrete
ro, Río; 16*80 pesetas.

CASTRILLO DE DUERO.
Herrero Arranz, Taraco, Ultra

marinos, Empecinado, 11; 72 pe- 
setas.

López Franoisoo, Blas, Abacería, 
Abajo, 11; 24 pesetas. ¡f

Paredes Paredes, Florentino, Aba- 
oeríá, Empeoinado, 11; 24 peseta»,

Paredes González, Nemesia, Aba
cería, Río, 2; 24 pesetas.

Rodríguez Cea, Dámaso, Abaoe
ría, Real, 21; 24 pesetas.

Ortega Rodríguez, Florentin, 
Venta de pescados, Barrio Nuevo,
1; 19*20 pesetas.

Cabestro Paredes, Mariano, Ven
ta de ropas y cordeles, Real, 6; 
19*20 pesetas.

Arranz González, Alejandro, He
rrero, Atarazanas, 23; 16*80 pesetas.

CASTRILLO-TEJE RIEGO.
Niño Ortega, Patrooinia, Merce

ría, Iglesia, 4; 72 pesetas.
Recio Ortega, Hermógenes, Ta

bernero, Plaza Mayor, 2; 36 pesetas.
Urdiales Moral, Victoriano, Ta

bernero, Arrabal, 13; 36 pesetas.
Val Rey, Rosaliuo, Tabernero, 

Real, 3; 36 pesetas.
Urdiales Moral, Victoriano, Ven

ta al por menor carne fresoa, Arra
bal, 13; 38*40 pesetas.

Escudero Rodríguez, Pedro, Ta
blajero, Jardines, 1; 19*20 peseta».

Sancho Llórente, Alejaudro, Ta
blajero, Cuatro calles, 2; 19*20 pe
setas.

Prieto Renedo, Secundiuo, Venta * 
de frutas y verduras, Mayor, lj 
19*20 pesetas.

Berrocal Agreda, Wenceslao, Ve
terinario, Real, 6; 40*32 pesetas.

Calvo González, Angel, Carrete
ro, Arrabal, 1; 16*80 pesetas. j

Rosa Martin, Santiago de la, Ca
rretero, Santa Ana, 2; 16*80 pesetas.

Rosa Martin, Dionisio de la, Ee*
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rrero, Santa Ana, 2; 16*80 pesetas.
Urdíales Cuesta, Gregorio, Zapa

tero, Hospital, 4; 16‘80 pesetas.
CASTROBOL.

Gil del Rey Tomás, Viuda de, 
Abacería al por menor, Mayor, 17; 
21 pesetas.

Fernandez Conde, Saturnino, 
Abacería al por menor, Polomares, 
3; 21 pesetas.

Blanco Gil, Mariano, Abacería al 
por menor, Palomares, 0; 24 pesetas.

Alonso Labrador, Saturnino, Mi
nistrante, Palomares, 1; 17*64 pe
setas.

Domínguez Maestro, Aniceto, Ca
rretero, Nueva; 16‘80 pesetas.

López Benavides, Saturnino, Ca
rretero, Mayor; 16*80 pesetas.

Blanco Grande, Mariano, Herre
ro, De las Eras, 16*80 pesetas.

García Alonso, Orosio, Herrero, 
Mayor; 16l80 pesetas.

CASTRODEZA.
Fraile San José, Franoisco, Tien

da de comestibles, Bamba, 10; 38‘!0 
pesetas.

Bolzoni Manzano, Telesfóro, 
Tienda vinos por menor, Río, 52; 
36 pesetas.

Gallego Fraile, Germán, Mesón, 
Barquilla, 1; 21 pesetas.

Giralda Caballero, Calixto, Me
són, Tordesillas, 18; 21 pesetas.

Carbajosa Gato, Leonardo, Aba- 
oería, Tordesillas, 3; 21 pesetas.

Gallego Arroyo, Rafael, Quincalla 
y bisutería, Rectoral, 11; 24 pe
setas.

Rosa Fernandez, Claudio de la, 
Tablajero, Tordesillas, 18; 19‘20 pe
setas.

Fernandaz Casado, Antonio,Tien
da de aoeite, Bamba, 28; 19*20 pe
setas.

Casado Arroyo, Rufino, Tienda 
do baratijas, Hospital, 11; 19‘20 pe
setas.

Fraile Valles, Félix, Transporte 
de granos por temporada; 9*60 pe
setas.

González Gómez, Antonio, Moli
no harinero de tres piedras; 81 pe
setas.

González Gómez, Antonio, Em
pleo fuerza hidráulica temporal, 
12*60 pesetas.

González Casares, Eugenio, Mo
lino harinero de una piedra, muele 
más de tres meses y menos de seis; 
18*20 pesetas.

González Casares, Eugenio, Em
pleo fuerza hidráulica temporal; 
2*73 pesetas.

García Abad, D. Bernardino, Far
macéutico, Rectoral, 4, 63 pesetas.

Rodríguez Gonzalo, D. Pedro, Ve
terinario, Solana, 12; 40*32 pesetas.

Perez G ’ ngas, Pablo, Carretero 
ó constructor de carros, Sol, 1; 16*80 
pesetas.

Martínez Corbete, Atanasio, He
rrero, Portillo, ¡3; 16*80 pesetas.

Martínez Platón, Sotero, Herre
ro, Eras, 5; 16*80 pesetas.

Bolzoni Manzano, Telesforo, Za
patero, Pozo, 54; 16*80.

Peinador Expósito, Antonio, Ven
ta de tooino fresoo y salado, M. 17; 
15*60 pesetas.

Valles Escudero, Eusebio, Arrie
ro trajinero, Pozo, 48; 64*80 pesetas.

Gómez Casado, Tertulino, Arrie
ro trajinero, Tordesillas, 161; 64*80 
pesetas.

Arroyo Llórente, Mariano, Arrie
ro trajinero, Pozo, 16; 64*80 pe
setas.

Valles Arroyo, Aurelio, Arriero 
trajinero, Pozo, 6; 64*80 pesetas.

CASTROMEMBIBRE.
Castro Mata, Mercedes, Tablaje

ro, Palacio, 28; 19*20 pesetas.
Temprano de la Fuente, José, 

Herrero, Palacio; 16*80 pesetas.
Domínguez Rodríguez, Cayo, He

rrero, Malpaga; 16*80 pesetas.
CASTROMONTE.

Rodríguez Chaves, Geroucio, Ven
ta máquina agrícola, Jardín; 163*20 
pesetas.

Rodríguez Campos, Quiutila, Mer
cería y Paquetería, Almirante; 72

.'De la Iglesia Herrero, Adrián, 
Tienda comestibles, San Julián; 
32*36 pesetas.

Cortés Rodríguez, Florentino, 
Tienda comestibles, Almirante; 
32*36 pesetas.

Ferrero González, Eusebio, Tien
da comestibles, Pozo; 32*36 pesetas.

Pono9 Perez, Hilario, Tablajero, 
Duque; 19*20 pesetas.

Toaya Andrés,Enrique,Balneario 
que no llega al número 200, Extra
muros; 66 pesetas.

De Valderas, Marqués Molino, 
La Espina; 18*20 pesetas.

De Valderas, Marqués, Por el 
empleo de la fuerza hidráulica per
manente; 2*73 pesetas.

Garzón Tomillo, Emiliauo, Far
macéutico, Plaza; 63 pesetas.

Del Amo Fernandez, Jeróuimo, 
Veterinario, V en tanas, 40*62 pesetas.

Pintado Sani os, Ludcerio, Vete
rinario, San Julián; 40*32 pesetas.

Romo Campos, Segundo, Praoti- 
cante, Fuente; 17*64 pesetas.

Campos Cea, Santiago, Carpinte
ro, Cid; 16*80 pesetas.

Cooho Fernandez, Ignacio, Ca
rretero, D. Calixto; 16*80 pesetas.

Campos Carrera, Ovidio, Carre
tero, Almirante; 16*80 pesetas.

Gómez Vega, Cándido, Carretero, 
D. Calixto; 16*80 pesetas.

Juárez Valleoillo, Sebastian, He
rrero, San Pedro; 16*80 pesetas.

Martínez Pascual, Mario, Herre
ro, Ventanas; 16'80 pesetas.

Espinilla Sánchez, Vidal, Albar- 
dero, D. Calixto; 16 80 pesetas.

Muñoz Espinilla, Gregorio, Hor
no de pan, Arriba; 16*80 pesetas.

González Rodríguez, Mariano, 
Horno de pan, Santiago; 16*80 pe
setas.

Guerra Rodríguez, Pedro, Horno 
de pan, Soledad; 16*80 pesetas.

Espinilla Carro, Job, Zapatero, 
San Pedro; 16*80 pesetas.

Merino González, Prudencio, Za
patero, San Pedro; 16*80 pesetas.

Herran Vaquerin, Rafael, Zapa
tero. San Julián; 16*80 pesetas.

Valentín Yañez, Remigio, Horno 
de pan, sin retribución, San Julián; 
7“20 pesetas

Herrero Moral, Elena, Horno da 
pan sin retribución, Ventana»; 7*20 
pesetas.

(Se continuará).

Nüm. 659.
Barcia! de la Loma.

Formados nuevamente los re
partos de consumos y arbitrio ex
traordinario del año corriente, por

haber considerado esta Junta 
atendibles las reclamaciones in
terpuestas por varios coutribu- 
yeQtes coQtra el que se publicó 
en el «Boletín Oficial» <ie esta 
provincia número 22, correspon
diente al 27 de Enero último, 
quedan expuestos al público eo 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días á los 
efectos reglamentarios.

Barcial de la Loma 21 de Fe
brero de 1917,—El Alcalde, Ci
priano Porrero.

Núm. 660.

Bobadilla del Ganapo.

Terminados el repartimiento 
vecinal de consumos de esta villa 
y sus recargos para el actual año, 
y el de arbitrios extraordinarios 
sobre el consumo de paja y leña 
autorizado por la Superioridad, 
para el año corriente, se hallan 
expuestos en e3ta Secretaría mu
nicipal por el término de ocho 
dias hábiles, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles, y formular 
las reclamaciones que estimen 
justad, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se 
preseuten.

Bobadilla del Campo á 21 de 
Febrero de 1917.—El Alcalde, 
Octavio Velasco.

Nom. 687.
Castrobol.

En sesiou celebrada por este 
Ayuntamiento en tres y cinco de 
Noviembre último y por la Junta 
de Asociados en el día Je la fe
cha, se ha acordado la construc
ción de uu local destinado á Es
cuela Nacional para niños y niñas. 
En dichas sesiones para subveuir 
á los gastos de las obras, se acor
dó enajenar las dos inscripciones 
intransferibles números 3.323 y 
845 del Inventario procedentes de 
los bienes de propios de bSta mu 
nioipalidad, cuyo capital consiste 
enl.704 pesetaay36céntimos,que 
convertidas eo Títulos al portador 
producirán lo suficiente para con
tribuir á los gastos de construc- 
cion de dicho looal de Escuela. 
Asimismo se hace saber que el 
proyecto facultativo de la obras 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
las horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, á fin de 
que puedau en el plazo de quince 
días, presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Castrobol 17deFebrero de 1917. 
— El .Alcalde, Rutilio Quintero.

Núm. 661.

El Campillo.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión 
del primero del actual y habién
dose cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la con
tratación de servicios provincia
les y municipales sin que se haya 
producido reclamación alguna, se 
anuncia al público la subasta re
lativa á Puestos públicos, bajo el 
tipo de ciento veinticinco pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el artículo 5.° del pliego de 
condiciones que junto con los de
más documentos estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
para conocimiento de las personas 
que desean interesarse en la in
dicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quiea de
legue, el día siguiente á los que 
cumplan diez naturales de apare
cer inserto el presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia á 
las once horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 17 de la Instrucnoo 
antes citada las proposiciones se 
presentarán suscritas por el pro
pio licitador ó por persoua que le
galmente lerepresente>extendidas 
en papel sellado de laclase 11.*, 
ajustadas al modelo que á conti
nuación se inserta, debiendo 
acompañarse á cala una de ellas 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría 
municipal ó eo la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales el 
5 por 100 del tipo de subasta ó sea 
[a cantidad de seis pesetas veinti
cinco céntimos en concepto de 
fianza ó depósito provisional para 
tomar parte en dioho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media ho
ra los licitado res entregarán al 
Presidente los pliegos qne con
tengan sus proposiciones,en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito ¡o 
siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de Puestos públicos.»

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo, con
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estricta sujeción al pliego de 
condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de la 'proposición.
Don N. N. y N., vecino de.....

habitante en la calle de..... nú
mero...., piso..... bien enterado 
del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa á 
Puestos públicos, se compromete 
á tomar en arriendo dicho arbi
trio de Puestos públicos con su
jeción á-las citadas condiciones
por la cantidad de..... (Aqui la
cantidad en tetra y n9seta8.

Campillo 22 de Febrero de 
1917.—El Alcalde. EleuterioCua
drado.—?. A. del Ayuntamiento, 
Ei Secretario, Mariano Pico.

Nüm. 671. 

Cogeces de Iscar.

Servida interinamente la plaza 
de Módico titular de este pueblo 
y su anejo Megeces, se anuncia 
para su provisióa en propiedad 
por término de treinta días, du
rante los cuales podráa presen^ 
tarse en esta Secretaría las ins
tancia de los solicitantes que 
dób^rauao' DoctoresóLicenciados 
en Medicina y Cirugía.

El agraciado percibirá como 
dotación de los dos Ayuntamien
tos que componen la titular, la 
cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia á catorce fami
lias pobres de esta localidad y las 
qu6 tenga designadas la Corpo
ración municipal de la de Mege
ces, y dos mil pesetas de igualas 
de estos vecinos.

Cogeces de Isoar á diez y nue
ve de Febrero de mil novecientos 
diez y siete,—El Alcalde, Tori- 
bio Mayo.—P. S. M,, El Secreta
rio/Moisés Jiménez.

Núm. 663.

¡Matapozuelos.

Don Fernando Román Ruiz, Al
calde Presidente-del Ayunta
miento Constitucional de esta 
villa de Matapozuelos.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la Corporación administrado
ra del Pósito de esta villa feeha 
13 de los corrientes, y con arre
glo á lo dispuesto en la circular 
ríe la Delegación Regia de 25 de 
Febrero de 1909, se prooederá á 
Aa venta de la finca urbana perte

neciente ai mismo, que se des
cribe:

Una casa en el casco de esta 
villa de Matapozuelos, detrás de

Ii la calle de Siete Iglesias, señala
da con el núm. 34, compuesta de 
portal, sala con su alcoba, cocina, 
uu cuarto, cuadra, paju1 y corral, 
que ocupa todo una superficie de 
ciento ochenta y seis metros, se
tenta y nueve centímetros cua
drados, liúda al Norte pajar de 
Prudencia Sancho; Mediodía eji
dos de villa; Poniente corral de 
la casa de Eusebio García y 
Oriente camino que se dirige á ía 
huerta de D. Eugenio Arévaio.

La subasta teadrá lugar es día 
trece de Marzo próximo de once 
á doce de su mañana, bajo a 
presidencia dei Sr. Alcalde y de
más personas que determina el 
número primero de la circular de 
13 de Septiembre de 1907, y bajo 
el tipo de ochenta y tres pesetas, 
treinta y cinco céntimos en que se 
llalla valorada, de cuyo predio 
existe título inscrito y se encuen
tra libre de cargas y servidum
bres.

No podrán ser licitadores los 
que formen parte de la Comisión 
administradora del Pósito, em
pleados del mismo, ni sus deu
dores.

Todo licitador habrá de deposi
tar previamente ante la Junta de 
la subasta el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la 
venta, depósito que habrá de de
volverse á todos los licitadores en 
el acto de terminar la licitación, 
reservando únicamente el del 
mejor postor.

Las posturas de los licitadores 
habrán de cubrir el tipo de la 
venta, que podrá mejorarse por 
pujasála llana basta que llegue la 
hora de la terminación de la su
basta, adjudicándose provisional
mente al mejor postor.

Si no tuviere efecto ia adjudi 
cacfón de ía primera subasta, se 
celebrará una segunda el día dos 
del próximo Abril,disminuyendo 
el tipo de remate ol 5 por 100; si 
tampoco kubiora postor se verifi ; 
cará la tercera el día veintidós 
del propio Abril, disminuyendo 
el 30 por 100, y de no resultar 
postor se celebrará la cuarta el 
día doce del próximo Mayo con 
la rebaja dei 45 por 100.

Todos los gastos que se produz- ¡ 
can en el expediente de subasta, ; 
el del otorgamiento de la escri
tura y demás que por consecuen
cia del contrato se originen serán 
de cuenta del rematante

Matapozuelos á 16 de Febrero

de 1917.—El Alcalde, Fernando 
Román.—El Secretario, Agustín 
Martín.

Núm. 674.
La Seca
EDICTO,

Doti Miguel Cauta la piedra Am- 
pudia, Alcalde Accidental de 
La Seca,

Hago saber: Que hallándose 
terminados los repartimientos 
municipales Sustitutivo del Im
puesto de Consumos, Vecinal ó 
Inquilinato, referentes á este tér
mino municipal y sño actual, se 
encuentran de manifiesto al pú
blico por término de ocho días en 
a Secretaría de este Ay untamien

to, áfin deque durante dicho plazo 
puedan ser examinados y contra 
elios presenten las reclamaciones 
que consideren oportunas; adWr- 
tiendo que uoa vez transcurrido 
el tiempo fijado uo se admitirá 
ninguna.

La Seca 23 de Febrero de 1917. 
—Ei Alcaide accidenta!, Mi
gue' C. Ampudia,

Núm. 602.

Simancas.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu 
uicipales correspondientes á los 
años de 1913, 1914 y 1915, ee 
hallan de manifiesto al público 
por espacio de quince días en 
esto Secretaría, durante los cua
les pueden ser examinadas libre
mente por cuantos en ello ten
gan interés y producir las recla
maciones que crean pertinentes.

Simancas 22 de Febrero de 
1917.—El Alcalde, Juan Carro.

-Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 688.
nav a del rey.

BEQOISITOBÍA.

Sau Segund.'. (T más), de esta
do soltero, de diez y siete años de 
edad, profesión sillero, hijo de 
padres desconocidos, procesado en 
causa número veintinueve en 
mil novecientos diez y seis por el 
delito de hurto de caballerías, se
guida en el Juzgado de Iastruc- 
ciou de esta Ciudad de Nava del 
Rey, comparecerá eu término de 
diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión

en la cárcel del Partido á fin de 
cumplir la pena impuesta por la 
Audiencia Provincial de Vallado- 
lid, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado re- 
belde.

Nava del Roy veintitrés de Fe- 
brero do mil novecientos diez y 
siete.—El Secretario accidental 
Felipe Vergara.

Juzgados municipales.

NúMo 689.
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la A udiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy ha 
acordado, entre otras cosas, se 
cite á Felisa Arribas Sánchez, y 
Manuel Cubero Romero, de vein- 
tisiete y veintidós años de edad, 
solteros y domiciliados última
mente en esta Ciudad, eu la calle 
de Paso al Portillo, letra P, boy 
de ignorado paradero, para que 
el día siete de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, 
comparezcan ante la sala Au
diencia de este Juzgado sita en 
la Casa Ayuntamiento, con obje
to de celebrar el j uicio de faltas 
que contra el Manuel pende, por 
lesiones á la Felisa.

Y en atención á ignorarse el 
domicilio ó paradero actual, de 
dichos individuos, expido la pre
sente para su inserciou en el 
«Boletín Oficial» y la firmo en 
Valladolid á veintiuno de Febre
ro de mil novecientos diez y sie
te.—El Secretario, Narciso Mar
tín Sanz.

Núm. 665. 

ARTILLERIA.

Comisión Central de Remonta.

La Comisión de Remonta de 
Artillería asistirá á la feria de 
ganado de Zamora los días 3 y 4 
de Marzo, y comprará ganado ca
ballar de diez á una de la mafia- 
Da 6n ei ferial, en las condiciones 
siguientes:

Edad de 4 á 7 años, alzada de 
1*54 á 1*62, aptitud trotadora y 
en perfecto estado de sauidad á 
juicio de la Comisión.

El impuesto del 1‘20 por 100 
que ordena la Ley del Timbre se
rá por cuenta del vendedor, en
tregando éste los caballos con 
cabezada, potrera y ronzal.—B1 
Coronel, Bustamaute.

Imprenta Jel Hospicio provinoial-

í


